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Región de Murcia

ConsejerÍa de Presidencia

DON ANDRÉS CARRILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO EN FUNCIONES

DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del acta de la sesión celebrada el día uno

de febrero dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de Fomento e

lnfraestructuras, el Consejo de Gobierno autoriza el Convenio de

Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el

Ayuntamiento de Fuente Alamo, para el desarrollo del Sistema de

lnformación de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA).

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al

margen.
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g Región de Murcia
Consejería de Fomento e lnfraestructuras
Secretaría General

Plaza de Santoña,6
30071 - Murcia.

www.carm.es/cpt/
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"Convenio de colaboración entre la Gomunidad Autónoma de

la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Fuente Álamo, para

el desarrollo del Sistema de lnformación de Vivienda de la
Región de Murcia (SIVMURCIA)".

INDICE

Propuesta al Consejo de Gobierno

Orden de aprobación

lnforme jurídico de fecha 18 de enero de 2017

Propuesta de la Dirección General de Ordenación del Territorio,

Arquitectura y Vivienda, de fecha 16 de enero de 2017.

Conformidad al texto del Convenio por parte del Ayuntamiento.

Memoria económica

Borrador del Convenio.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Visto el expediente 312017102 de "Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Fuente Alamo,
para el desarrollo del Sistema de lnformación de Vivienda de la Región de Murcia
(stvMURctA)".

Visto el lnforme favorable del Servicio Jurídico, de fecha 1B de enero de 2017 .

De conformidad con lo dispuesto en el art. B del Decreto 56/96, de 24 de julio,
por el que se regula el Registro General de Convenios, en relación con el art. 6.1 de la
Ley 712004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se eleva al
mismo la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la celebración del "Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Fuente Alamo, para el
desarrollo del Sistema de lnformación de Vivienda de la Región de Murcia
(slvMURctA)'.

Murcia
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo. : Pedro Rivera Barrachina
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Región de Murcia
Consejería de Fomento e lnfraestructuras

SecretarÍa General

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murcia.

www.ca rm.es/cpt/

ORDEN

Vista la Propuesta de la Dirección General de Ordenación del Territorio,
Arquitectura y Vivienda, de fecha 16 de enero de 2017, relativa al "Convenio de
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y elAyuntamiento
de Fuente Alamo, para el desarrollo del Sistema de lnformación de Vivienda de la
Región de Murcia (SIVMURCIA)'.

Visto el lnforme favorable del Servicio Jurídico, de fecha 18 de enero de 2017 .

De conformidad con el art. I del Decreto número 56/1996, de24 de julio porel
que se regula el Registro General de convenios y se dictan normas para su
tramitación,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del "Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Fuente Alamo, para el
desarrollo del Sistema de lnformación de Vivienda de la Región de Murcia
(slvMURctA)',

Murcia,
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo.: Pedro Rivera Barrachina
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6 Región de Murcia

Consejería de Fomento,

e lnfraestructuras

Plaza de Santoña, 6

30071 - N4urcia.

www.carm.es/cpt/

INFORME JURIDICO

ASUNTO: Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través de la Consejería de Fomento, e lnfraestructuras , y elAyuntamiento de

Fuente Álamo para el desarrollo del sistema de información de vivienda de la Región de

Murcia (SIVMURCIA)

El convenio arriba indicado se somete a informe del Servicio Jurídico de la

Secretaría General, de conformidad con lo dispuesto en el art..7.1del Decreto 56/1996,

de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas

para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Tiene por objeto arlicular la colaboración institucional y corporativa de esta

Comunidad Autónoma con el Ayuntamiento de Fuente Alamo para el intercambio de

información relacionada con el sector de la vivienda incorporando dicha información al

Sistema Territorial de Referencia, mediante el geoportal SIVMURCIA lntegrado en

SITMURCIA, sin que de ello se derive obligación económica alguna para la

Administración Regional. Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1 .c) del Real Decreto

Legislativo 312011, de 14 de noviembre, porel que se aprueba el texto refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público, el convenio queda excluido del ámbito de

aplicación de dicha Ley, sin perjuicio de la aplicación de sus principios para resolver las

dudas y lagunas que pudieran plantearse.

El texto del convenio se ajusta en su contenido al mínimo exigido en el art.6 de

la Ley 712Q04 de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 5 del

Decreto 56/1 996 de 24 de Julio, así como a lo dispuesto en los arts. 47 a 53 de la Ley

4012015 de 1 de octubre, por lo que no existe inconveniente jurídico para su aprobación

y posterior autorización por Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el

art.6.1 de la referida ley 712004 de 28 de Diciembre y art.8 del Decreto 56/1996 de24
de Julio,

Técnico nsable

Murcia, 18 de enero de 2Q1

Conforme:

EL JE IO JURIDICO

Fdo ez Fdo. : uillamón



tJ
!

Región de Murcia
Consejela de Fomento e lnfraestructuras Dirección General de Ordenación del Territorio,

Arquitectura y Vivienda

PROPUESTA

Plazade Santoña,6
30071 - Murcia.
www.carm.es/cpV

Visto el texto del Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Fomento e lnfraestructuras y el Ayuntamiento de Fuente Álamo para el

desarrollo del sistema de información de vivienda de la Región de Murcia

(SIVMURCIA), y estimándose que su conlenido sustantivo es coincidente con

las finalidadei atribuidas a esta Consejería en materia de vivienda y estando

I facultado por lo establecido en el artículo 16.2.ñ de la Ley 712004, de 28 de

,i Ji.¡embre, del organizaciôn y régimen jurídico de la Administración Pública de

I la Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia,

Por lo que propongo al Excmo' Sr. Consejero, lo siguiente:

PR¡MERO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración entre

Consejería de Fomenio e lnfraestructuras y el Ayuntamiento de Fuente Álamo

p"r" ét desarrollo del sistema de información de vivienda de la Región de

Murcia (SIVMURCIA).

SEGUNDO.- Redactar Propuesta al Consejo de Gobierno para la

Autorizãción deiftnvenio, si piocede, de acuerdo con las atribuciones

establecidas en el artículo 16 de la Ley Regional 7l2oo4, de 28 de diciembre,

del organización y régimen jurídico de la AdministraciÓn Pública de la

Adminiãtración de la 
-ComunidaO Autónoma de Murcia proponiendo su

suscripción por el titular de esta consejería en representación de la comunidad

Autónoma de Murcia.

Murcia, 16 de enero de 2017

LA DIRECTORA GENERAL DE O ENACIÓN DEL TERRITORIO'
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EXCMO. SR. CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
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Adjunto remito certificación del acuerdo adoptado por la Junta de Goþierno Local de este

nyuntamiento en sesión celebrada el dfa 28 de abril de 2016, sobre la firma de un Convenio de

Colaboración con la Consejeria de Fomento e lnfraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, para el däsarrollo del sistema de lnformación de Vivienda de la Región de Murcia

(srvMuRclA),

Loque le traslado a Vd., para su conocimiento y efectos oportunos'

Fuente de Murcia a 2 de maYo de 2016
ElAlcalde.

AYUNTAMIENÏO DE

FUENTE ALAMO DE MURCIA

Muy Noble y Muy Leel Vllla

Íuenle

cAr

REGlCIil DE MURCTA / Registro
d* l¡ CARM I O.0.4.G. FUENTE
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UNTAMIENTO I)EENTE Át_glvlo on
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CONSEJERIA DE FOMENTO'

OBRAS PUBLICAS Y ORDENCION DEL TERRITORIO

PI.AZA SANTOÑA,6
30071 MURCIA



AYUNTAMIEI{TO DE

FUENTE ÁLA'ì,IO OE MURCIA

Msy Noblê y MUY Leãl Vllla

Consejería"
Ala vista de lo anterior, tras el correspo ndiente debate, se procede a la votaciÖn y la

Propuestâ de Acuerdo de la Alcaldía resulta aprobada por unanimidad de los concejales presentes,

en número de seis del total de seis que componen la Junta de Gobierno Local"

Asi resulta del acta correspondiente, a reserva de su delìnitiva aProbaciÓn,

Y, para que conste, exPido la presente, Por orden Y con el visto bueno

Fuente Alamo de Murcia a dos de maYo de dos mildieciséis.
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DON ANGEL J. MEGIAS ROCA, SÊCRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE

ALAIVIO DE IVIURCIA.

CERTIFICA: eue la Junta de Gobierno Local, en sesiÓn ordinaria celebrada el dfa

veintiocho de abril de dos mil dieciséis, adoptó, entre otros, el s¡guiente acuerdo:
,,4o..AUTORIZACI0N Sl pRocEDÉ, pARA LA rtnm¡ DE UN CONVENIO DE

coLABoäAêidù óõN'iÀ cöHieJeni¡ óe rome¡¡ro E lNFRAEsrRUcruRAs, DE LA

ððilüîîóñ'ãùréñómA DE LA REctÖÑ DE MuRclA, PARA EL DESARRoLLo DEL

stsTEMA DE ¡NF9RMÃóïO¡¡ õe vlvtEHoÀ DE LA REGIÓN DE MUR6IA (slVMURclA)' Por el

Sr, Secretario, de orden de la Presidencia, se da lectura a la Propuesta de Acuerdo que realiza el

ér. Alcatde, de fecha 26 de abrilde 2016, que copiada literahente dice asf :

.La Junta de Gobierno Locat, en sesioÀiãieurâda el dla2de abrilde 2015' acordÓ autorizar

a la Alcaldía-Presidencia para la firma de un convenio de colaþoraciÖn con la entonces consejerla

de Fomento, obras Públicas y ordenacion ¿J Territorio, de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn

de Murcia, para el desarroló det sistema Jà fñfot*".ión de Vivienda de la RegiÓn de Murcia

(slvMURClA).
En dicho acuerdo se hacía constar que prevìamente,. se debfan consensuar diversos

aspectos det texto oel-.ãnuãnio a suscribrr,-resu[aÅ¿o que al dia de la fecha no se ha llevado a

cabo dicha firma
RecientementeseharecrbidoeltextodefinitivodelConvenioalquesehahechoreferencia,

con determinadas modificaçlones no sustanciales' pero que requieren la adopciÓn de un nuevo

acuerdo al resPecto.
Por tal motivo, a la Junta de Gobierno Local' se propone la adopciÓn de los siguientes

tt"'ooT;,- 
Autorizar a la Alcaldía-Presidencia para la fì.rmq !e.yn Convenio de ColaboraciÓn con la

consejeria oe roment ã i.ìrãàitiu.turas, de ta comunidad AutÓnoma de la RegiÓn de Murcta' para

el desarrotto det s¡steÃa àå intortaciOn Oe Vìvrenda de la Región de Murcia (SIVMURCIA)' cuyo

texto se une a la presente Propuesta'

2o.- eue ,. ãipï, ï"rtiñcàc¡on de este acuerdo, a los efectos de su remisión a dicha

wBo
ElAlcalde I 1¡lj
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Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y er Ayuntamiento
de FUENTE ALAMO, para el desarrolro der sistema de

rnformación de vivienda de la Región de Murcia
(srvMuRcrA)

En Murcia, a de de 2015

(BORRADOR)

Reunidos

De una parte, D. Francisco Martín Bernatré Pérez, Consejero de Fomento e Infraestructuras, en
virtud del nombramiento realizado med¡ante Decrelo de ia presrdenr-ia n.o 24/)aß, cle 4 oe
JLilro, en representacién de la Región de Murcia, en el ejercicio de las competencÍas que le
atribuye la Ley 712004, de 28 de diciembre, de organizacíón, ,eg¡meí ¡rìiOiãã ã* ø
Administración Públíc¿ de la ComunÍdad Autónoma de tf negión de Mùrcia, y expresamente
autorizado para suscribir el presente convenio por acuerdo del conse;o de Go'bierno de fecha

Y de otra parte, D, Antonio Jesús García Conesa, en su calidad de Alcalde-presidente ctel
Ayuntamiento de Fuente Álamo, debidamente facultado para este ãao conforme se acredita por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de 2g de abril de 2016.

Ambas pàrtes se reconocen competencia para la adopción de este Convenio de Colaboración y
a tal efecto.

Exponen

c¡¡ 0lUtENoAS AD [ïNtSrRAItvAs

I 0 ÅBß, 2s¡6 ¡

PRIiIERO. Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ejerce, a través de la
Consejeria de Fomento e Infr¿estrLrcturas, las coñrpetencias exclusivas en materia deordenación del terrÍtorio y del litoral, urbanismo y vivienda, conforme a lo establecido en elartrculo 10,2 del Estatuto de Autonomía de la Región ae Nuiiia. 

- -

Que la Consejería de Fomento e Infraestructurds a través de la Dirección General deordenación cJel rerritorio, Arquftectura y Viviencla, asume las competencias en materia dearquitectura, vivienda, suelo, urbanismo y ordenación,del territorio, conforme a lo dispuãsto enef artículo cuatro del. Decreto de consejo de Gobierno n,o 18/2015, oJ ì--oe-¡urio,
desempeñando, entre otras, las siguientes fuñciones:

. Gestión y desarrollo de la política regionalde vivienda.

' La formulación, tramitación y desarrollo de los instrumentos de ordenación del territorio.
. Elaboración y actualización del sistema Territorial de Referencia (srR).
r Desarrollo del Sistema de Información Territorial (SfT).

SE fur lilttrnffi, de Ecuerfu a lo erüblecl& en la Secdðn
Referencn'i del Capltulo VII, del Título II, de la ley ß/rbll
territorial y urbanística de la Regíón de Murcia,

de

ülU[

þ¡å
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Que, estando entre los ejes estratégicos. de la política de vivienda y suelo la concertaciÓn y

coordinación entre eomìåüh"cione; públicas, ägentes del sector y colectivos .sociales, 
la

Dirección General de Orclenaciôn del Territorro, Riqu¡tectura y Vivtencla' a través de la Unidad

de Información Territorial, está desarrollando'el àlstema de Información de Vivienda de la

Región de Murcia (sIùMURciÀ), cuyo objeto es poner-a disposición de las administraciones

públicas, demás instituiionåiVï¡¡fi'* "n 
g"n"*f, la información precisa sobre el sector de la

vivienda que permita lä piãtiñå.'on estr¡ri"gica del se'+ol' SIVMURCIA se concibe como un

geoportat temático i;tåiä; ¿n .:l ^ 
s¡siema de Información Territorial SITMURCIA'

interrelacionado con Oiuåtíu-iniotmación teniiãrial, de tal forma que perm¡tô la elaboración de

análisis y diagnósticos que sirvan de base para la iedacción de planes y estrategías, síendo sus

princiPales objetivos:

o promover la máxima transparencia a través de la publicación y difusión de la ínformación

disponíbte so¡ru åi*àóiï. n vivienda, *tuuguutàundo en todo momento la intimidad de

las personas, ¿" ã.r-.rao iãn n esÞbËiõ eî la vigente Ley Orgáníca de Protección de

Datos de carácter Personal' 
:ión con la disponibilidad de. Conocer las zonas con superávit o déficit de viviendas en rela<- 

;;Ë;ì; *or,r.ion en su ocupación y estado det ptaneamiento,

r obtener información del eslado del parque inmobiliario, en cuanto a su envejecimiento y

conservación.

r Incorporar información de ofefta y demanda de viviendas'

r Asegurar la compatibilidad con otros sistemas regionales, nacionales y europeos, mediante

elcumPlimiento de estándares OGC'

sEGUl{Do.QuelaUnidaddelnformaciónTerritorial,paradesarrollarsiVMuRclA,necesita
poder inLerrelacionar bases de datos georrer*änãuiót'oe diversos organismos y entidades'

como son bases de d.-t* ;" C"b.;tro,-del S"ä*iã ã" vivienda' de empresas suministradoras'

etc. Bien mediante descarga de datos 
" 

*.ä..iä."*xión-tetemática utilizando servicios wMS

o WFS.

TERCERo.Quela',uTEGESTAGuA.GENERALAAGUASDEFUENTEÁLAMo,.,concesionariadel
servicio municipal ¿e aUuüoitiento de tg"u-potublu del.Municipio de Fuente Álamo de Murcia'

tiene para la gest¡ón de iu cometido, u;;'bu; de datos digitalizada sobre la cartografía

municipat de tos øiü.iäi,;;t;fñ;liOn-*¡rã "l 
alta de loicontadores de agua potable'

donde se detallan los puntos de entronque, caråcterlsticas del tipo de suminístro y el consumo

realizado, entre otros'

cuARfo.QueporellolasdospartesdeseansuscriblrelpresenteConveniodeColaboración,
coadyuvando .r o"rãïäiro .ïpilú#;;iÑ;;'t"t-sivlqu.ncl¡' para que la información

;b;¿;¡ *.t r de l;ìivË;oa seå efecrivamente accesible v pública.

QUrNlo. Que sobre la base de las anteriores consideraciones' la comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, u tä"o á" ra Conøeäa Oe-Èàmento e Infraeslructuras y el Ayunlamiento

de Alcanbaritf., 
'nunifËJtaîs, 

uotuntu¿ áe tormatizar el presente Convenio de Colaboracíón con

arreglo a las siguientes

lb
;tti
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Cláusulas

PRIMERA.'Objeto

El presente Convenio, tiene como objeto general propÍciar la colaboración institucíonal y
corporativa para el intercambio de información relacionada con el sector de la vívienda,
incorporando dÍcha información al Sisterna Territorial de Referencia, mediante el geoærtaf
SiVMURCIA, íntegrado en SITMURCIA.

SEGUNDA.- Actuaclones a desa¡rollar por las paÉes

A efectos de garantizar el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración,
ambas pðrtes se comprometen a desarrollar las siguientes åctuaciones:

' SJ,lfgtltiej!9,de IUEIffç Áumo, a través de la "urE GESTAGUA-GENERA|-A AGUAS DE
FUENTE Al-AMo", facilitará la consulta y descarga digital, por el sistema de comunic¡ciónque se considere más adecuado, de.los datos ieferidos'å las altas en los contratos de
suministros de agua potable, diferencÍando las altas de contador en vivienda de la de otros
usos' Esto es, relacÍón desglosada de contadores en c¿da punto de entronqrJy 

"l 
uro

asocíado a cada uno de ellos, incluyendo al Teno.s los siguiåntes campos: Id. Acometída,
Id. Conlador, Año del conhato, uso, Tjoo de vía pública, Iriombre de la vía, Ñ¡rurõ, Ëruntu
Y !etl..a, o cualquier otra identificåción de la situación geográfÌca áer íoc¡r o 

"iuienoa.Además con el fin de localizar la vivíenda estacional, í*iftur¿ tos conir.ãs-ãnìaes
desglosados por meses o periodos de facturacíón de al m"noi ios ¿¡ez últimos anós.

' La unidad de Información Territorial (uIT), mediante programas de gestión de bases dedatos geográfìcas, localízará el punto de entronque õn cada uña de lãi 
-parcelas

catastrales, comparando media.nte el agregado de usbs en la parcela catastral el númerode víviendas existentes y el número dã cónbdores dados de alta, pudiendo estimar pordiferencia el número de víviendas no ocupadas, Del mismo røo, lor.onruÀo, Ëiiäi.o,de agua nos aportarán datos ðcercð del uso de la viviendu .n tur distintas épocas del año,de lo que podrán deducírse las viviendas ocupadas habitualmãnte y las estacionales,
r unâ vez concluido este proceso, la uIT facilitará a la "UTE GESTAGUA-GENERALA AGUASDE FUENTE Át¡Mo', en el mismo formato de origen, la referencia catastral de cadavivienda o edíficio asociado a un contrato de suministrã Jå ugru ætabre.

TERCERA,. Financiación

El presente Convenio no conlleva ningún compromiso de gasto.

CUARTA.- Comisión de seguimiento

A efectos del seguimiento de la aplicación del presente convenio de colaboración, se constituye

iff.,.î""i,,:ill,ou er,mienro, con ta sisuienre .orporùion, 
'runcionái- 

í ,esñã;. o"

1, Composición:

o Por pafte de la comunidad Autónoma de la Regíón de Murcia, la Directora General deOrdenacrón del Ierrítorio, Arquitecturo y.Vivienda, o æooni en quien delegue, gueactuará en c¿lídad de Presidente y dos iécnicos Jå ú [.¡ããi de ínformación rerriroriardesignados al efecto por la Dírección, actuando uno de ellos como secretario,

' Por pðrte del Ayun[amiento' un representante institucíonal y dos técnícos desígnados alefecto, cuarificados en sístemas de informaci¿n ceogianc;: ' "
Losrepresentantesdecadaunadedichasentidadesserándebida'W
otra anres de ta convocatoria de ta primera reunión. 

BXfiifn,S:ü.tgniiill*
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2. Funciones:

. El seguimíento de las actuaciones y de los trabajos realizados, en desarrollo de las

actuaciones previstas en la Cláusula Segunda.

r El estudio y la propuesta, en su caso, de las posibles revisiones de los compromisos
asumidos.

r La resolución de los problemas de ínterpretacíón y cumplimiento que puedan plantearse

respecto a la ejecución del Convenio.

. La propuesta y el diseño de medidas y actuaciones complementarias que se juzguen de

interés.

. La propuesta de modíficación, resolución y prórroga del presente convenio, de acuerdo con

lo establecido en las cláusulas siguientes,

3. Rá¡imen de funcionamiento:

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que sea necesario, a solicitud de alguno de sus

miembros. Sus acuèrdos se adoptarán por unanimidad o por mayoría simple.

En las diferentes reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán acordarse normas de

funcionamiento complementarias a lo expresamente previsto en este Convenio de Colaboración

y, *n g defecto, la ðomisión de Seguimiento se regirá por las reglas establecidas en el Capítulo

ii ¿.1 TÍtulo Ii de la Ley 3llLggz, de 26 de noviembre, de R{¡imen Jurídico .de las

Àdmínistraciones Públicas y del Procedimiento AdministratÍvo Común, relativas a los órganos

colegiados.

QUINTA.- Modificación y resolucién

El presente Convenio de Colaboración podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las paftes,

a propuestâ de la Comisión de Seguimiento.

Serán causa de resolución del Convenío el mutuo acuerdo de las partes, a propuesta de la

Càmisión de Seguimiento, así como el acuerdo motivado de una de ellas debido al

incumplimiento giave o reiterado de alguna de sus cláusulas, debiendo ser comunicado el

incumplimiento riediante preavis,o, al menos, con un mes de antelación a la fecha propuesta de

resolución.

SEXTA.- Duración

[a duración del presente Convenio de Colaboración será de dos años desde el dí.a de su firma,

pudiéndose proriogar mediante acuerdo expreso de ambas partes, a propuesta de la Comisión

àe Seguimiento, siempre que su prórroga se adopte con anterîoridad a la finalización de su

plazo de duración,

sÉpr¡mn.- Prctección de datos de carácter personal

Con la fìnalidad de cumplir la Ley Orgánica 1511999, de 13 de diciembre, de Protección de

Datos de C¿rácter Personal y sus posteriores desarrollos, los datos que se publican en

SIMURCIA nuncia se exponen de forma individua lizada sino de forma agregada y siguiendo

procedim ientos de disociación, de acuerdo con la defin ición establecida en el artículo 3.0 de la

LOPD. En el caso de la información de vivienda que se facilitará a través de SIVMURCIA, ésta se

pu blicará por manzanas, barríos, pedan ias o diputacíones, distritos censales, núcleos urbanos,

sectores urbanísticos etc., según los casos, que serán analizados particularizada mente según las

situaciones quÊ prffeflten cnnJuqando, en todo cåso, la utilidad de

ofrezca mn lâ ntrêgarla intimldad & las datcs de carácter personal.
según la deflnicióncaso se Yen Ër rTråfld*r dahç de

3.a) de la |OPD, oonÌa norriþrg,
potable.

cãrå{ter personal,
EI'II n dlrccdún de titulares da confatps
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OCTAVA.- Naturaleza del Convenio y Jurisdicción aplicable

El presente Convenio se celebra al amparo del arthulo 4.1 c) delTexto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2ALl, de 14 de
noviembre, y de conformidad con el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RégÍmen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
siéndole de apliæción, en defecto de sus normas específicas, los principios de dichos textos
legales, para resolver las dudas y lagunas que pudÍeran presentarse.

L¿s cuestiones lÍtigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modifìcación, efectos o
resolución del contenido del presente Convenio, que no hayan sido solucionadas por la
Comisíón de Seguimiento prevÍsta en la Cláusula Cuarta, serán resueltas, una vez agotada la ví,a
administrativa previa, de acuerdo con lo prevÍsto en la Ley 2911998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdícción Contencioso - Administrativa.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de cuanto queda convenido, las
partes firman el presente documento, en el lugar y fecha al principio indicados.

El Consejero de Fomento, e
Infraestructuras,

D. Francisco Martín Bernabé Pérez.

El Atcalde-Presidente del Ayunüamiento
de FUENTE RLRNO,

D. Antonio Jesús García Conesa.

** DIU0EHÇIÀS A¡tF¡l$TRATIVÂS
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Región de Murcia
Consejería de Fomento e Infraestructuras

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murcia.
www. carm.es/cpt/

Dirección General de Ordenación del Tenitorio, Arquitectura
y Vivienda

o MICA CIÓ

ENTRE LA CONSEJERÍI NN E INF'RAESTR CTURAS Y
EL AYUNTAMIENTO DE F'UENTE ALAMO PARA EL DESARROLLO

D CION D ELARE
MURCIA (SIVMURCIA).

La disposición adicional del Decreto Legislativo rf lll999, de 2 de

diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia, establece que 'otodo proyecto de L"y, de disposición

administrativa o de convenio, cuya aprobación y aplicación pudiera generar

nuevas obligaciones económicas no previstas inicialmente en el Presupuesto o una

disminución de los ingresos inicialmente previstos, deberá documentarse con una

memoria económica en la que se detallen las posibles repercusiones

presupuestarias de su aplicación. La Dirección General de Presupuestos,

Programación y Fondos Europeos, emitirá informe preceptivo sobre estos

proyectos".

En concordancia con lo anterior, el artículo 53 de la Ley 612004, de 28

de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno que exige

"un estudio económico de la norma, con referencia al coste y financiación de los

nuevos servicios, si los hubiere".

Las obligaciones presupuestarias generadas por el presente Convenio se

encuentran debidamente establecidas en los Presupuestos de este Centro Directivo

sin que se generen otras que deban ser atendidas mediante modificación

presupuestaria, dado que las labores administrativas a las que se obliga esta

Comunidad Autónoma serán desempeñadas por medios personales propios ya

existentes.

Lo que se hace constar en cumplimiento de la Disposición Adicional

mencionada, en Murcia a dieciseis de enero de dos mil diecisiete.

EL JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO.ADMINISTRATIVO
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Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento
de FUENTE ALAMO, para el desarrollo del Sistema de

Información de Vivienda de la Región de Murcia
(srvMURcrA)

En Murcia, a de de 2017

(BORRADOR)

Reunidos

De una pafte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Fomento e Infraestructuras, en viftud
del nombramiento realizado mediante Decreto de la Presidencia n,o LB|20I6, de 30 de mayo/
en representación de la Región de Murcia, en el ejercicio de las competencias que le atribuye la

Ley 712004, de 28 de diciembre, de organización, régimen jurídico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y expresamente autorizado para suscribir el
presente Convenio por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha

Y de otra pafte, D. Antonio Jesús García Conesa, en su calidad de Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Fuente Álamo, debidamente facultado para este acto conforme se acredita por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de 28 de abril de 2016.

Ambas partes se reconocen competencia para la adopción de este Convenio de Colaboración y
a tal efecto.

Exponen

PRIMERO, Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ejerce, a través de la
Consejeria de Fomento e Infraestructuras, las competencias exclusivas en materia de
ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda, conforme a lo establecido en el

articulo 10.2 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,

Que la Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General de
Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda, asume las competencias en materia de
arquitectura, vlvienda, suelo, urbanismo y ordenación del territorio, conforme a lo dispuesto en
el artículo cuatro del Decreto de Consejo de Gobierno ¡.o 7812015, de 4 de julio,
desempeñando, entre otras, las siguientes funciones:

. Gestión y desarrollo de la política regional de vivienda.

. La formulación, tramitación y desarrollo de los instrumentos de ordenación del territorio.

. Elaboración y actualización del Sistema Territorial de Referencia (STR).

. Desarrollo del Sistema de Información Territorial (SIT),

Estas dos últimas, de acuerdo a lo establecido en la Sección Primera "Ststema Teritorial de
Referencia', del CapÍtulo VII, del TÍtulo II, de la Ley L3120t5, de 30 de marzot de ordenación
territorial y urbanística de la Región de Murcia,

Que, estando entre los ejes estratégicos de la política de vivienda y suelo la concertación y
coordinación entre Administraciones Públicas, agentes del sector y colectivos sociales, la

1



Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda, a través de la Unidad
de Información Territorial, está desarrollando el Sistema de Información de Vivienda de la

Región de Murcia (SIVMURCIA), cuyo objeto es poner a disposición de las administraciones
públicas, demás instituciones y público en general, la ínformación precisa sobre el sector de la
vivienda que permita la planificación estratégica del sector. SIVMURCIA se concibe como un
geoportal temático integrado en el Sistema de Información Territorial SITMURCIA,
interrelacionado con diversa información territorial, de tal forma que permita la elaboración de
análisis y diagnósticos que sirvan de base para la redacción de planes y estrategias, siendo sus
principales objetivos :

. Promover la máxima transparencia a través de la publicación y difusión de la información
disponible sobre el sector de la vivienda, salvaguardando en todo momento la intimidad de
las personas, de acuerdo con lo establecido en la vigente Ley Orgánica de Protección de
Datos de Carácter Personal.

. Conocer las zonas con superávit o déficit de viviendas en relación con la disponibilidad de
suelo, la evolución en su ocupación y estado del planeamiento.

. Obtener información del estado del parque inmobiliario, en cuanto a su envejecimiento y
conservación.

¡ Incorporar información de oferta y demanda de viviendas.

r Asegurar la compatibilidad con otros sistemas regionales, nacionales y europeos, mediante
el cumplimiento de estándares OGC.

SEGUNDO. Que la Unidad de Información Territorial, para desarrollar SIVMURCIA, necesita
poder interrelacionar bases de datos georreferenciados de diversos organismos y entidades,
como son bases de datos de Catastro, del Servicio de Vivienda, de empresas suministradoras,
etc. Bien mediante descarga de datos o mediante conexión telemática utilizando servicios WMS
o WFS.

TERCERO. Que la "UTE GESTAGUA-GENERALA AGUAS DE FUENTE ALAMO", concesionaria del
servicio municipal de abastecimiento de agua potable del Municipio de Fuente Alamo de Murcia,
tiene para la gestión de su cometido, una base de datos digitalizada sobre la cartografía
municipal de los edificios, con información sobre el alta de los contadores de agua potable,
donde se detallan los puntos de entronque, características del tipo de suministro y el consumo
realizado, entre otros.

CUARTO. Que por ello las dos partes desean suscribir el presente Convenio de Colaboración,
coadyuvando al desarrollo e implantación del geoportal SIVMURCIA, para que la información
sobre el sector de la vivienda sea efectivamente accesible y pública.

QUINTO. Que sobre la base de las anteriores consideraciones, la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento
de Alcantarilla, manifiestan su voluntad de formalizar el presente Convenio de Colaboración con
arreglo a las siguientes
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Cláusulas

PRIMERA.- Objeto

El presente Convenio, tiene como objeto general propiciar la colaboración institucional y

corporativa para el intercambio de información relacionada con el sector de la vivienda,

incorporando dicha información al Sistema Territorial de Referencia, mediante el geoportal

SIVMURCIA, integrado en SITMURCIA.

SEGUNDA.- Actuaciones a desarrollar por las partes

A efectos de garantizar el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración,

ambas partes se comprometen a desarrollar las siguientes actuaciones:

o El Ayuntamiento de FUENTE ÁLRwÌO, a través de la "UTE GESTAGUA-GENERALA AGUAS DE

fUeÑff ÁLAMO", facilitará la consulta y descarga digital, por el sistema de comunicación

que se considere más adecuado, de los datos referidos a las altas en los contratos de

suministros de agua potable, diferenciando las altas de contador en vivienda de la de otros

usos. Esto es, relación desglosada de contadores en cada punto de entronque y el uso

asociado a cada uno de ellõs, incluyendo al menos los siguientes campos: Id. Acometida,

Id. Contador, Año del contrato, Uso, Tipo de vía pública, Nombre de la víia, Número, Planta

y Letra, o cualquier otra identificación de la situación geográfica del local o vivienda.

ÂOemás con el fin de localizar la vivienda estacional, facilitará los consumos anuales

desglosados por meses o periodos de facturacíón de al menos los diez últimos años.

¡ La Unidad de Información Territorial (UIT), mediante programas de gestión de bases de

datos geográficas, localizará el punto de entronque en cada una de las parcelas

catastrãles, compãrando mediante el agregado de usos en la parcela catastral el número

de viviendas existentes y el número de contadores dados de alta, pudiendo estimar por

diferencia el número de viviendas no ocupadas. Del mismo modo, los consumos periódicos

de agua nos apoftarán datos acerca del uso de la vivienda en las distintas épocas del año,

de lo-que podrán deducirse las viviendas ocupadas habitualmente y las estacionales,

. Una vez concluido este proceso, la UIT facilitará a la "UTE GESTAGUA-GENERALA AGUAS

óf fUÈ¡lif ÁLAMO", en el mismo formato de origen, la referencia catastral de cada

vivienda o edificio asociado a un contrato de suministro de agua potable.

TERCERA.- Financiación

El presente Convenio no conlleva ningún compromiso de gasto'

CUARTA.- Comisión de seguimiento

Aefectos del seguimiento de la aplicación del presente Convenio de Colaboración, se.constituye

una Comisión de Sãgu¡miento, con la siguiente composición, funciones y régimen de

funcionamiento:

1. Composición:

por pafte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Directora General de

Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda, o persona en quien delegue, que

actuará en calidad de pråsidente y dos técnicos de la unidad de información territorial

designados al efecto por la Dirección, actuando uno de ellos como secretario'

por parte del Ayuntamiento, un representante institucional y dos técnicos designados al

efecto, cualificados en Sistemas de Información Geográfica'

Los representantes de cada una de dichas entidades serán debidamente comunicados a la

otra antes de la convocatoria de la primera reunión'
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2. Funciones:

. El seguimiento de las actuaciones y de los trabajos realizados, en desarrollo de las
actuaciones previstas en la Cláusula Segunda,

o El estudio y la propuesta, en su caso, de las posibles revisiones de los compromisos
asumidos,

. La resolución de los problemas de ínterpretación y cumplimiento que puedan plantearse
respecto a la ejecución del Convenio.

. La propuesta y el diseño de medidas y actuaciones complementarias que se juzguen de
interés.

r La propuesta de modificación, resolución y prórroga del presente convenio, de acuerdo con
lo establecido en las cláusulas síguientes,

3. Régimen de funcionamiento:

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que sea necesario, a solicitud de alguno de sus
miembros. sus acuerdos se adoptarán por unanimidad o por mayoría simple.

En las diferentes reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán acordarse normas de
funcionamiento complementarias a lo expresamente previsto en este Convenio de Colaboración
y/ en su defecto, la Comisión de Seguimiento se regirá por las reglas establecidas en el CapítuloII del TÍtulo Preliminar de la Ley 4012016, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, relativas a los órganos colegiados.

QUINTA.- Modificación y resolución

El presente Convenio de Colaboración podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes,
a propuesta de la Comisión de Seguimiento,

Serán causa de resolución del Convenio el mutuo acuerdo de las paftes, a propuesta de la
Comisión de Seguimiento, así como el acuerdo motivado de una de ellas debido al
incumplimiento grave o reiterado de alguna de sus cláusulas, debiendo ser comunicado el
incumplimiento mediante preaviso, al menos, con un mes de antelación a u recrra óropuesta oe
resolución.

SEXTA.- Duración

La duración del presente Convenio de colaboración será de dos años desde el díia de su fírma,pudiéndose prorrogar mediante acuerdo expreso de ambas pu,t"r, a propuesta de la Comisiónde seguimiento, siempre que su prórroga se adopte con ånterioridad a la finalización de suplazo de duración,

SÉpf¡Ua,- protección de datos de carácter personal

con la finalidad de c_umplir .la Ley orgánica Lslßgg, de 13 de diciembre, de proteccíón deDatos de carácter Personal y sus posteriores desarrollos, los datos qu" ," pìbli.un .nSITMURCIA nunca se exponen de forma individualizada sinå de forma uér"gu¿l 
-y 

siguiendoprocedimíentos de disociación, de acuerdo con la definición establecida un-ut ã,tí.ulo s.f; A" tuLoPD' En el caso de la información de vivienda que se facilitará ã través de slvrqURCIA, ésta sepublicará por manzanas, barrios, pedaní,as o diputaciones, distrítos censales, núcleos urbanos,sectores urbanísticos etc., según los casos, que serán analtadoi pafticularizadamente según fassituaciones que presenten conjugando, en'todo caso, la utilidad de la informi.ién quu ,"ofrezca con la necesaria intimidad de los datos de caráätei pôisànut. por otra paÊe, en ningúncaso se.van a manejar datos de carácter personal, según la definición estaoleci¿i ãn .l u,ti,.rlo3'a) de la LoPD, como nombre, DNI o dirección ¿e titútares ãã Contratos de suministro de aguapotable.
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OCTAVA.- Naturaleza del Convenio y Jurisdicción aplicable

El presente Convenio se celebra al amparo del artículo 4.7 c) delTexto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3l20IL, de 14 de

noviembre, y de conformidad con la Ley 40120t6, de 1 de octubre, de Régimen JurítCico del

Sector Público, siéndole de aplicación, en defecto de sus normas especificas, los principios de

dichos textos legales, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o

resolución del contenido del presente Convenio, que no hayan sido solucionadas por la
Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula Cuafta, serán resueltas, una vez agotada la víia

administrativa previa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 291L998, de 13 de julio, Reguladora

de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de cuanto queda convenido, las

paftes firman el presente documento, en el lugar y fecha al príncipio indicados'

El Consejero de Fomento, e
Infraestructuras,

D. Pedro Rivera Barrachina.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de FUENTE ALAMO,

D. Antonio Jesús Garcia Conesa.
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